
Código Civil 

 

TÍTULO VII 
De las relaciones paterno-filiales 

CAPÍTULO V 
DE LA ADOPCIÓN Y OTRAS FORMAS DE PROTECCIÓN DE 
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Artículo 180  

5. Las Entidades Públicas asegurarán la conservación de la información de que 
dispongan relativa a los orígenes del menor, en particular la información respecto a la 
identidad de sus progenitores, así como la historia médica del menor y de su familia, y 
se conservarán durante al menos cincuenta años con posterioridad al momento en que la 
adopción se haya hecho definitiva. La conservación se llevará a cabo a los solos efectos 
de que la persona adoptada pueda ejercitar el derecho al que se refiere el apartado 
siguiente. 

6. Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad a 
través de sus representantes legales, tendrán derecho a conocer los datos sobre sus 
orígenes biológicos. Las Entidades Públicas, previa notificación a las personas 
afectadas, prestarán a través de sus servicios especializados el asesoramiento y la ayuda 
que precisen para hacer efectivo este derecho. 

A estos efectos, cualquier entidad privada o pública tendrá obligación de facilitar a las 
Entidades Públicas y al Ministerio Fiscal, cuando les sean requeridos, los informes y 
antecedentes necesarios sobre el menor y su familia de origen. 

 


